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SE SUSCRIBE
EN LA

IMPKEMA DE MERINO V COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION!

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes.............2 ptas. Por un mes............... 2 50 pts
Por 1res íd..............5,50 » Por tres Id...........j’so
Por seis id.............. 10,30 » Por seis Id............12,50
Por un año............. 20,50 » Porunaúo. .... 24,*»

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 íd. línea.

PARTE OPIGIAI

PRESIDENCIA
' DEL 

Consejo de^¡n¡slros.
• SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

EXPOSICIÓxN.

SEÑORA: La discusión que en 
los principales países de Europa 
viene teniendo lugar acerca de 
los efectos que para la salud pú
blica produce el uso del alcohol; 
las conclusiones á que en todas 
partes se ha llegado respecto á 
los fatales resultados que produ
ce el uso de los que, por efecto de 
una rectificación incompleta, no 
se hallan en lo que se domina 
estado etílico; la preocupación 
general á que este movimiento 
de opinión ha dado lugar en Es
paña, haciendo que las Cama- 
tas de Comercio, los Consejos de 
Agricultura, los Ayuntamientos, 
las Juntas de agricultores y otras 
diferentes entidades acudan al 
Gobierno reclamando la adop
ción de medidas que, como en 
Otros países se ha hecho, pon
gan á cubierto la salud pública 
del influjo pernicioso del alcohol 
Impuro; impulsan al Gobierno á 
desarrollar los principios ya es
tablecidos en nuestra legislación, 
pero reconocidos como insufi
cientes para contener los efectos 
que en las costumbres, en la sa
lud y en la industria puede aquél 
producir.

Obligan además á esta medida

las consecuencias que de lo le
gislado en otros países se hacen 
ya sentir en España, porque des
de el momento en el cual la seve
ridad de las medidas legislativas 
y el cuidado de la Administra
ción rechazan de los mercados 
de otros países todo alcohol que 
no tenga las condiciones de pu
reza que la ciencia señala, es 
evidente que esos alcoholes re
fluirán ai mercado español, y lo 
ocuparían por completo, como lo 
han hecho notar algunas Cama» 
ras de Comercio, si el Gobierno 
no acudiese solícito a prevenir 
semejantes resultados.

No está, sin embargo, la me
dida exenta de dificultades, y 
harto lo prueba la diversidad de 
opiniones que se observa en es
ta materia y la diferencia de los 
juicios de las Corporaciones 
científicas más autorizadas á 
quienes el Gobeirno viene con
sultando. Cierto que páralos al
coholes extranjeros, ó sean los 
que entran por los puertos y 
fronteras, la dificultad es menor, 
puesto que esta reducida á un 
examen suficiente para hacer 
constar su grado de pureza; pe
ro aun asi, en el procedimiento 
que para el ensayo ha de em
plearse y en el que se ha de 
aplicar para desnaturalizar los 
que no tengan condiciones para 
el consumo, se ofrecen proble
mas bastante difíciles de resol
ver, sobre todo, si se tienen en 
cuenta los legítimos intereses del 
Fisco y los no menos atendibles 
de la industria privada, que su
frirían grandemente con trabas 
inútiles y procedimientos enojo
sos.

Pero las dificultades aumentan 
cuando se trata de inspeccio
nar los alcoholes fabricados en 
España, para los cuales ningu
na medida sería suficiente sin la

actividad y el celo de los agentes 
administrativos y sobre todo sin 
la cooperación de todos los ciu
dadanos, cuyo concurso es in
dispensable, no sólo para evitar 
ei fraude, sino para hacer que la 
vigilancia de la.s Autoridades 
ampare por completo la saiud y 
la vida de los que son nevados al 
consumo de beoidas, cuyo desas
troso efecto señala pronto la es
tadística en la mortalidad, en la 
criminalidad y en la locura. De 
todas maneras, la mspeción de 
las fabricas, ei determinar la per
fección ó la imperfección de los 
aparatos que se emplean, los 
medios de aquilatar sus produc
tos y la desnaturalización para el 
consumo de aquéllos que no reu
nan las condiciones antes indi
cadas, exige á su vez una serie 
de reglas en las cuales la opinión 
técnica y facultativa debe prece
der a las disposiciones de ca
rácter puramente administra
tivo.

En este orden de ideas, deben 
también tenerse muy en cuenta 
las condiciones de nuestra ex
portación de vinos, una de las 
riquezas más sólidas y de mayor 
precio para España.Porque cual
quiera que sea el juicio que se 
forme de la manera y modo de 
encabezar los vinos, es induda
ble que cuando no se produzcan 
en el interior ni se admitan dej 
exierior alcoholes que encierren 
principios tóxicos y que son uni- 
versalmenie reconocidos como 
nocivos á ia salud pública, desa
parecerá la alarma más ó menos 
justificada que hoy existe y los 
pretextos que, fundados en ella, 
han servido para perjudicar el 
crédito y la nombradía de los 
Vinos españoles.

El conjunto de medidas á que 
necesariamente dan lugar las 
consideraciones expuestas no

corresponden á un solo Ministe
rio, tocan á casi todos, y exi
gen disposiciones del Minisierio 
de la Gobernación, á quien es
ta confiado velar por la salud 
pública; del de Fomento, á quien 
compete todo lo que con ia in
dustria se relaciona, y del de 
Hacienda, encargado principal
mente del régimen de las Adua
nas. De aquí la necesidad de que 
ia Presidencia del Consejo sea la 
que inicie y dirija á la acción del 
Gobierno. Pero ai ponerlo en ac
ción, siendo, como queda dicho, 
muy diversas las maneras de 
apreciar las cuestiones, habiendo 
discrepado en el juicio de los rnC’ 
dios que deben emplearse las 
Corporaciones científicas, y sien
do la base de todas las resolucio
nes administrativas una defini
ción técnica y faculialiva,es con
dición indispensable el nombra
miento de peritos que, reuniendo 
todos los datos que el Gobierno 
ha acumulado, resuman el tra
bajo y formulen las reglas que 
se han de aplicar para apreciar 
el grado de pureza de los alco
holes y,para inutilizar ios que no 
reunan esa condición.

He aquí el fundamento de las 
resoluciones acordadas en Con
sejo de 5res. Ministros, y a cuya 
preparación va encaminado el 
adjunto proyecto de

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto 
por el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XJl, y como 
Reina Regente del Reino,

Venga en decre’ar lo siguiente:
Artículo 1.” Queda prohibida 

en lodo ei Reino la circulación y 
venta de alcoholes destinados á 
la bebida, sea cualquiera su cla
se ó procedencia^ c|ue no estén
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perftíclainenle puros, bien recti
ficados y en estado eíílico-

A1 efecto, la fabricación y ven
ta de los alcoholes industriales 
en España será escrupulosa
mente vigilada, y los que no se 
hallen en estado etílico, serán 
desnaturalizados para la bebida.

Los alcoholes procedentes del 
extranjero que se presenten en 
las Aduanas para su introducción 
en el Keino serán sometidos á 
igual examen, y los que no reu
nan las condiciones indicadas, ó 
sean los alcoholes que no se ha
llen en estado etílico, serán in
utilizados por cuenta de los im
portadores, á menos que éstos 
prefieran su reexportación, la 
cual, en caso de solicitaría, les 
será concedida con las debidas 
seguridades.

Art. 2.* Se crea una Comisión 
compuesta de tres personas de 
reconocida competencia en las 
Ciencias químicas., á la que los 
Ministerios de Fomento y de la 
Gobernación pasarán cuantos 
informes hayan sido emitidos 
por las Corporaciones científicas 
y sanitarias al efecto consulta
das.

Art. 3.® La Comisión á que se 
refiere el artículo anterior, con 
vista de todos los antecedentes 
y según su saber le aconseje, 
propondrá inmediatamente el 
método que deberá aplicarse pa
ra el reconocimiento de los al
coholes, tanto en las fábricas del 
Reino como en las Aduanas, y 
determinará además el procedi
miento más conveniente para la 
desnaturalización de ios que no 
resulten perfectamente puros y 
en estado etílico, señalando las 
sustancias que al efecto deban 
emplearse y las proporciones en 
que haya de hacerse.

Art. 4.® Concluido que sea el 
trabajo á que se refiere el articu
lo anterior, la Comisión propon
drá al Gobierno la forma de ana
lizar los vinos destinados á la 
exportación, cuando lo soliciten 
los exportadores para poder 
acreditar las condiciones de la 
mercancía.

Art. 5.® La Comisión tendrá el 
carácter de permanente é infor
mará acerca de cuantas consul
tas promuevan los Centros di
rectivos, las Aduanas, los Muni
cipios y sus laboratorios.

Art. 6.® El Ministerio de Ha
cienda determinará desde luego 
las Aduanas por las cuales se ad
mitirá únicamente la importación 
de alcoholes extranjeros, cui
dando al hacer esta designacióa 
de dejar atendidas las necesida
des comerciales, los intereses del 
Tesoro y las garantías de la sa
lubridad pública, dictindo ade
más todas las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de 
este decreto, en cuanto se rela
ciona con su departamento,

Art. 7.* El Ministro de la Go
bernación dictará igualmente las 
disposiciones necesarias para la 
aplicación de este decreto en 
cuanto ai mismo corresponde

Dado en Palacio á veintisiete 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
Hl Presidente del Consejo de Ministros. 

ft*ráxe<ies Hflateo Síaga>ta,

lUiuistcrio de Fomento
REGLAMENTO

PARA EL RÉGIMEN DEL INSTITUTO AGRICOLA

DE ALFONSO XII

(Continuación.)

Art 82. Los exámenes serán 
públicos y se verificarán ante 
Tribunales compuestos de tres 
Jueces: uno, el Profesor de la 
asignatura, otro Profesor desig
nado por el Director y el Ayu
dante encargado de las prácticas 
de aquélla.

En la asignatura que no tenga 
práctica especial, el Tribunal se 
compondrá del Profesor de la 
misma y de otros dos Jueces nom
brados por el Director.

Art. 83. Los ejercicios de exa
men en las ciases que no tengan 
prácticas especiales, consistirán 
en la contestación a 1res leccio
nes dei programa oficial sacadas 
á la suerte por el examinado, y á 
las preguntas que ios Jueces ten
gan por conveniente hacer.

Los examinados de las asigna
turas que tengan prácticas espe
cíales consistirán en dos ejerci
cios: uno, tal como se establece 
en el párrafo anterior, y otro re
lativo exclusivamente a dichas 
prácticas y en la forma que la 
Junta de Profesores determine.

El examen de proyectos con
sistirán en la revisión por el Tri
bunal de los trabajos ejecutados 
por los alumnos, y en la contes
tación á las preguntas que los 
Jueces estimen conveniente ha
cer al examinado.

Todos los proyectos y dibujos, 
borradores y copias que hagan 
los alumnos durante el curso, se 
verificarán dentro del Estableci
miento y con sujeción á las reglas 
que la Junta de Profesores de
termine.

El examen de prácticas gene 
rales de cultivo, ganadería é in
dustria, consistirá en la revisión 
de los cuadernos de anotaciones 
diarias à que se refiere el art. 84, 
y en la contestación á las pre
guntas y ejecución de aquellas 
operaciones que el Tribunal de
termine.

Art. 84. Los alumnos de ter
cer año de la Spcción de Ingenie
ros, y los de segundo año de la 

Sección de Licenciados y Peritos, 
ejecutarán durante los meses de 
Julio, Agosto y primera quincena 
de Septiembre, aquellos trabajos 
de carácter esencialmente prác
ticos, además de los que ya hubie
ren ejecutado en los meses ante
riores del curso que la Junta de 
Profesores determine, y á las ór
denes del Profesor y de los dos 
Ayudantes encargados y que se 
relacionen con los que se verifi
quen en la Granja central y Es
tación agronómica.

El resuTado de estos trabajos 
se anotara por los alumnos dia
riamente en un cuaderno, que 
sera revisado por el Tribunal de 
prácticas generales en el mes de 
Septiembre, al propio tiempo 
que se verifique el examen co
rrespondiente.

Art. 85. Los ejercicios teóri
cos deberán durar por lo menos 
treinta minutos para los alum
nos de la Escuela especial de In
genieros, y quince para los de 
ia profesional de Licenciados y 
Peritos, y ios prácticos el tiempo 
que el Tribunal considere nece
sario.

Terminado el ejercicio ó ejer
cicios de examen de una asigna
tura, procederá el Tribunal a ha
cer la calificación por medio de 
un número que no sea menor 
que cero m mayor que diez, y 
que exprese e» rnéfiio relativo 
del alumno, ha terceiU parte de 
la suíiáu de íes numeros asigna
dos por cada uno de ios Jueces 
uei Tribunal, representará la ca
lificación definitiva del exami
nado: éste resultará desaprobado 
SI dicho tercio no es mayor que 
cinco, y aprobado en el caso con
trario.

El Secretario del Tribunal ex
tenderá por duplicado el acta co
rrespondiente, firmada por to
dos los examinadores. En ella se 
consignará solamente si los 
alumnos presentados han sido 
aprobados ó desaprobados por 
el Tribunal, así como la relación 
de los que, teniendo derecho á 
ser examinados, no se hubieren 
pre.sentado.

Los alumnos que durante el 
ejercicio se hayan retirado sin 
terminarlo, se considerarán co
mo desaprobados. En la tablilla 
de anuncios se fijará una copia 
autorizada del acta de €;xamen.

El Presidente del Tribuna co
municará de oficio al Director de 
la Escuela, y al terminar los exá
menes, la relación de los alum
nos aprobados, con el número de 
calificación que hubieren mere
cido.

La suma de e«los números de- 
t' rminará el mérito relativo de 
los alumnos de cada promoción, 
y con arreglo á ^lla ocuparán ei 
legar correspondiente en la cla
sificación definitiva que para ios 
efectos u*terio»’es ae remita al Mi

nisterio de Fomento antes del i.* 
de Noviembre de cada año.

fSe continuará)

DIRECCIÓN GENERAL

DE 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Circular

Demostrada la necesidad 
de fijar un plazo dentro del 
cual se permita á ios alumnos 
oficiales hacer renuncia de 
sus matrículas para seguir 
ios estudios en concepto de li
bres, esta Dirección general 
ha resuelto autorizar a V. S. 
y á los Jefes de los estableci
mientos de ese distrito uni
versitario, para que hasta el 
último día fiel mes de Diciem
bre de cada año admitan A los 
alumnos oficiales la renuncia 
de dichas matrículas, deján
dolos en aptitud de continuar 
sus estudios en el mismo 
curso con el carácter de alum
nos de enseñanza libre, con 
arreglo al decreto de 22 de 
Noviembre de 1883 y Real or
den de 7 de Abril de 1886, en
tendiéndose que desde el 1.* 
de Enero siguiente queda 
prohibido el curso de las ins
tancia que se presenten con 
tal objeto, y los interesá49S 
sometidos en un todo á las 
disposiciones por que se rige 
la enseñanza oficial.

Dios guarde á V. S. mu
chos años* Madrid 25 de Octu
bre de 1887. —El Director ge- 
neraú Julián Calleja.—Señor 
Rector de la Universidad 
de.....

Comisión provincial.
Sesión de 30 de Agosto dé

1887,

En la ciudad de Logroño, á 50 dó 
Agosto de 1887 y hora de las doce de ln 
mañana, se reunieron, bajo la presiden
cia del Sr. D. César Reyna, los señoreí 
que á continuación se expresan;

diputados.
Sr. Fernándex Bazáo

• Redal
„ Zapatero
» Uzquiano.

SHORaTARIO.

Sr. Farias

Abierta la sesión y leída eí acta doía 
anterior, fuó aprobada.

Habiendo participado el Sr. Goberna
dor militar de esta provincia que el sol
dado Juan López Ruiz no ha causado 
alia en el regimiento reserva de caba
llería, se acordó rogar nuevamente al 
Excmo. Sr. Capitan general de Navarra 
se sirva disponer que se remita certifia 
Opción, hsqiendo ooniUr: 5¡ (Jiç^
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soljdádp se halla con licencia ilimitada ó 
reserva activa,.segunda de las que seña
la el art|,4.®, casa2.° de la ley de Re
clutamiento de 28 de Agosto de 1878, 
reformada por la de 8 de Enero de 1882; 
y 2 ° Si esta jinisnia situación era la que 
leuia en 1.® de Abril próximo pasado.

Remitidas á informe dos instancias 
presentadas por D. Bonifacio Mateo y 
D. Galisto Esteban, se acordó evacuar.as 
en los siguientes términos:

Esta Comisión provincial ha exami
nado una instancia suscrita por D. Bo
nifacio Mateo, vecino de Ezcaray, en 
solicitud. ,de que la providencia adoptada 
por el Gobierno de su digno cargo, de
clarando nulos los contratos que dicho 
Sr, tenia celebrados con el Ayuntamien
to para el sumiuislro de medicamenlos 
a enfermos pobres, se notilique en for
ma legal, y, al propio tiempo, se revo
que un acuerdo de la Junta municipal 
que declaró la vacante de dicha plaza y 
la ha provisto interinamente.

Base hecho cargo al mismo tiempo, 
de oira insiancia, en la que D. Galisto 
Esteban y otros Concejales solicitan se 
levoque el acuerdo ya mencionado de la 
Juiittt municipal.

De autecedentes resulta:
Que la tomisiou provincial, en sesión 

dd óU de,Jühp pro&imo pasado, informó 
a V. S. que procedía declarar nulos los 
luencipiiados contratos y debiera decla
rarse la vacante:

Que conloimandostí V. S. con el ex
presado dictamen, el Alcalde participó 
al Sr. Mateo el contenido de la provi
dencia) sin euiiegarle copia literal de la 
misma*,

Ï que la Junta municipal en sesión de 
2b de Agosto, acordó proveer interi
namente la plaza en el Farmacéutico 
D. Gardenio Berrán y anunciar la va
cante para su provisión definitiva.

Es indudable que la notificación, da- 
oficio que el Alcalde dirigió al 

S Maleo y que se acompaña al expe- 
íi^ nte no ha sido hecha en la forma 
nue determina el apartado 2.® art. 146 
d la ley Provincial. Dicha ley no ex- 
oresa si son ejecutivas las providencias 
de los ¿obernadores; pero pudieqdo ser 
retonnsdas en via gubernativa, por in
terposición de recurso ó por la conten
ciosa administrativa, según los casos, 
medíapie demanda, de suponer es q-ie 
dichas providencias no tengan aquél 

carácter. , . , , ,, 
Si la Comisión informó que procedía 

la declaración de vacante, lo era limi- 
tándose al caso en que la providencia 

V S. adquiriese carcater ejecutorio, 
ípornoinverp’merse recurso alguno con
tra ella dentro del plazo en la ley Pro
vincial ó en otras especiales señalado. 
Estas consideraciones no obstan, en ma
nera alguna, para que la provisión de la 
plaza se haga interinamente. 

Resumiendo, la Comisión opina; 
i i ® Que por el Alcalde diba hacerse 
al interesado la notificación de la pro- 
Vindencia en la forma que determina la 
disposición legal que se cita; y

2 » Que debe procederse á la provi- 
BÍÓn interina de la plaza sin perjuicio de 
quo en el caso de que dicha providen
cia adquiriese carácter ejecutorio por 
DO interponerse recurso alguno contra 
ella,pueda ser^provieta defiuiuvamente.

A consecnencia de oomumcaciou del 
gr Gobernador civil, se acordó remitir
le cerUfioactón de lo que resulla en los 
presupuestos oiuuicipahs de Areuzana 

correapoaóieales á lo s años

vadido la vía pública, se acordó propo- I < 
ner al Sr. Gobernador la conveniencia i 
Ue que se devuelva el recurso al Ayun- i 
tamieuto, a fin de que, ent erado de los I 
hechos y alegaciones que el recurrente i 
expone en su instancia, Infor.ue con la < 
posible brevedad sebre todos los pumos 
y conceptos de que se ocupa, así como 
mauiiesiar al apelante, D.Angnl Arnedo, 
qae justifique, en un plazo prudencial 
y por los medios que considere más 
auténticos, los hechos qne expone como I 
fundamento desús derechos posesorios. I

Reiíiiiido a i ifonne el expediente pro- I 
movido para proceder á la expropiación 
ue tíncds rusticas, sitas en jurisdicción I 
de M ajera, para las obras de úesviacióa | 
del río G.rdeuas y encauzamiemo del 1 
Najcriila, en las inmediaciones del pueu- I 
te de Arenzaiia, carretela de tercer or- i 
den de Lerma á la estación de San 1 
Aseiisio: desultando haberse observado 
los requisitos prevenidos por la ley de I 
fu de Enero de 187Ó, sm haberse pro- I 
ducido reclamación alguna, se acordó I 
informar que procede declarar la nece
sidad de ocupar los inmuebles señalados I 
en la relación formada al efecto.

Examinadas las lisias y comproban- I 
I tes de los gastos ocasionados eu la con- I 

servaciou de varias carreteras provin- I 
me, que to acción dd procediiuieulo de I Ciatos y en el vivero durante el mes de I 
apremio por no hallarse satisfechos los | Junio proximo pasado, se acorde pasar I 
haberes devengados por ei Mac»ti o líon I originales á la sección de Gontabili- I 
Valentín Loza, se duige contraD. Giria- I dad, á fin deque redacte los extractos I 
co Argaiz, en atención a que, iiabiéndc publicarse en el Bolstin I

sido Presidente ue id Gorporacion muni- 0FiciAi.de la provincia y que se devuel- 
cipal eii el ano económico de 1881-82, van a ios efectos del ailicuio 125 de la 
a ej, como orueuauor de pagos, debe I Provincial vigente. I
exigirse la respousabilidau; afirma que I Ero vía declaración de urgencia, por
uo e» cxettoic lueiah dcvuuliaslas cuen- unanimidad, se adoptaron los siguientes 
tas, pci la razón de que todavía no las I acuerdos*. j
ha presentado, y leriuiua mauitosiaudo I Examinada la instancia suscrita por l
que, de quedar en suspenso ei procedí- I Eustasio Miranda García, vecino de 
mieüio seguido contra el reclamante, Frauejóu, solicitando se deje sin valor 
debe quedar también el pago de là el remate de corretaje, se orde-
mulla impuesta ál informante y demás Alcalde queen lo sucesivo se abs- 
Goiicejaies a quienes se les ha impuesto. intervenir para que se salis-

beguu consta por los antecedentes I lagan derechos al rematante cuando no 
,nueslos,üohan llegado a presentar- utilicen sus medidas, no privando 

todavía las cuentas municipales del de ios que por dicho servicio devengan 
eu que fue Alcaide * ’**“’« I** “«««««í»

T.nreiuiadu D. C.n.cu Arga.z. j míen- l** «W'»' “ '*
■ as no eiauuuen aquehas, uo pue- «Ú» *«•«»«« * « *»«*-
deu determiuacae las respuusab.lldade. «anas por el recurrente , cobrados m- 
ueu ubw r debidamente por ei rematante.
niití de ellas emanen y ios que están su- üUUiuaiuc e- 
que<*o® Maui iesla el interesado que el Ayun*
ípins al reintegro de las 7o/ pesetas 50 , 1. •jetos di 1 » r ou utilizo, como arbitrio muui-
céntimos que ejaiou e a ouarse al corretaje de pesar y medir los
Maestro D. a en in oza. moductos que se venden y compran en

no es justo que éste se | P ^^al lo tiene subastado

en el preoeuie año económico D. Cipria- I 
no Ezquerro,

Dice hallarse matriculado, y, por 
consiguiente, autorizado por la ley para 
ejercer dicha mdustiia, pero que, ape
gar de esto, el Ayuntamiento obliga á 
todo tragineio á satisfacer los derechos ' 
al rematante, habiéndose dado el caso 
de haber medido 47Ü cántaras de vino 
en estos últimos días, y su importe de 
47 pesetas abonado por orden de la au
toridad al rematante, sin haber hecho 
uso de las medidas de este, ni inter
venir en nada.

El Alcalde, por su parte, en el infor
me que le compete, expone, entre otras 
cosas, que el Ayuutamieuto arrendó en 
publica subasta el arbitrio de pesas y 
medidas de uso voluntario por la can
tidad ue 4000 pesetas, siendo una de 
las condiciones del pliego que los due- 
nos ó cosecheros que extraigan sus 
frutos y caldos quedarán libres de pago 
aunque las usen, cuyo importe le «era

económicos de 1880 81 y 1881-82, con 
referencia á un censo que tenia aquella 
villa á favor de D. José Murillo.

Remitido á informe por el Sr. Gober
nador una instancia suscrita por D. Ci
ríaco Argaiz, vecino de Bergasa, soli
citando se declare nulo el pruCedirnien- 
to de apremio y ejecucióu que contra el 
mismo se sigue, se acordó evacuarlo en 
los siguientes términos.

¥uuda su petición el interesado, en
tre otras cosas, en que el embargo de 
bienes, muebles, frutos y semovientes 
de que fue objeto en 50 iie J iiio último, 
a de virtud de proviuenoia oiciaua por 
el Alcalde D. Goiesuuo ôaïuz, sobre pa
go de íbl pts. 50 céntimos no saúsfe- 
chus al Profesor de instrucción prima
ria D. Vaieniiu Lozd, correspondientes 
al ejercicio de 1 »81 82 en que fue Al
calde, procede se declare uuio por no 
hallarse tramitado con arreglo â las pres
cripción s de la ley; que la respousabi- 
liuad, caso de exiaiir, debe de exigirse 
atoáoslos individuos que contsnuían 
la Corporación municipal, y que las 
cuentas del mencionado ejercicio 16 fue
ron devueltas a lin de que las formali
zara nuevamente, de lo cual se esta ocu- 
paiino eu la actualidad.

Buce constar el Alca.de, en su luíoi-

pero co nao
haile privado por tiempo indelinido | 
de lo que tan legi ti mámente le corres
ponde, y por otra parle interesa á la 
administración municipal el que se 
rindan y tramitan las cuentas con toda 
urgencia, 1^ Comisión es de parecer 
que se suspendan por término de trein* 
ta días los procedimientos de apremio 
de que es objeto Ü. Ciríaco Argáiz; que 
por los medios coercitivos que la ley 
establece se obligue á este señor, al 
Alcalde que le precedió y á los Deposi
tarios respectivos, á la presentación de 
las cuentas municipales correspoudien- 
tes á los ejercicioa que se citan; y, final
mente, que trascurrido aquel plazo sin 
haber presentado las cuentas, se con
tinúen los procedimientos con lodo 
vigor.

Para poder informar en el recurso de 
alzada interi-uesto por D. Angel Arnedo 
Blazquez, vecino de Grábalos, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento que le 
ordenó demoler ciertas obras y retirar 
raatefialea por coa’iderar que hablan in' 

de abono al rematante á razón de cinco 
céntimos por decálltro ó seá diez por 
cántara, y tos demás pagarán iguat can
tidad ai rematante: Que B Eustasio Mi
randa y otros, por contfibair con nnti 
cuota iiisigniñcante por subsidio indus
trial, se creyeron autorizados pata cú-’ 
brir este arbitrio y io estuvieron hacien-* 
do eoü perjuicio de los hiteruses* dCi 
municipio; y por último, (pie‘no se 
hallan autorizados para especular ’con 
tas pesas y medidas, recurso lytfe solo 
se concede á los Ayuniámlentos como 
arbitrio municipal. -<* 

Expuestos lo» antecedentes y resul- 
taudo que, el redorreute se halla prO^ 
violo de la matricula del subsidio indus** 
mal, que le autoriza paira dedicarse*! 
la industria de pesar y medir: 

Gonsiderando que ios Ayuntamientos 
únicamente pueden imponer aFbilí'ios 
sobre el uso voluntario de pesas y‘ «e- 
diuas que pertenezcan á la misma Cop* 
poraciou; pero de ninguna manerS 

¡ sobre el sei-vicio de corredores, -que 
constituye una industria particáler su
jeta al pago de subsidios.

Considerando quo dicho servicio se 
halla declarado de uso voluntario por 
diteientes disposiciones legales, y por 
lo tanto no puedd privarse á nadie de 
usar nbreiutute las pesas y medidas que 
crea oportunas, y que no es lícito car
gar por este concepta el menor derecho 

I mas que á aquellos que voiuutariainenke 
recurran al arrendatario en demanda de 
tal servicio;

I Gousideraudo que habilitado el ape- 
iauie con su correspondiente matricula 

I para dedicarse a pesar y medir toda 
ciase de granos y líquidos, usando pe- 

I S(i8 y medidas debidamente contiastadasi 
I ha cumplido con loa requisitos que la ley 
I previene para que se le considere legal- 
I mente autorizado, se acordó estimarla 
I iusuncia de D. Eustasio Miranda y decía* 
I rar que, hadándose habilitado con su 
I correspondiente matricula, puede dedi* 
I curse con entera libertad á la industria 
I de pesar y medir usando para ello de po-

y ordenar ai Alcalde de Pradejón dispon
ga lo conveniente a fin de que le sean 
entregados al interesado las 47 peset« 
que el rematante percibió indebida* 
mente,

Se leyó una instancia de D.* Agapita 
Rivas, vecina de esta cuidad, nsadre 
de D. Esteban Manuel Orcab eicribietíle 
que íué de la sección de Garreteraa 
provinciales y que falleció el día veinM» 
de Julio último, rogando se dan lat ón* 
denes para que se le entregue el haber 
jeveugado por el mencionado hij<^ 
Atendieudo a ios servicios prestados por 
el finado, se acordó que so entreguen i 
la exponente todos loa haberM co
rrespondiente al mes completo de Juitp 
en el que ocurrió la defunción, » 

1 Examinada una instancia de Eduvigis 
Santa Ana, expósito, vecina de Galaho* 
rrsi en súplica de que se le ooneeda U 
gratiicación de 25 pesetas por haber 
efectuado su matrimonio: Visto el infor
me del Sr. Director de ios establecimiea- 
tos provinciales de beneficencia, expith 
salido que dicha expósito no ha sido pro»* 
hijada; así como también una certifica* 
oión del Juzgado municipal de Galaho* 
rra justificando su legíúmo matrimouio 
cou Abdón Galleja Escudero, se acordé 
conceder la gratificación que solicita^ 
con cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto provincial. ‘ 

Examinado» los oporluncs «upodiei^
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tes, se acordó admitir en la casa de be « 
neficencia á los niños huérfanos, natU' 
rales y residentes en Munilla, Francisca* 
Francisco y Claudio Saénz Fernández’ 
previniendo al Alcalde remita el certifi
cado, de inscripción en el Registro civil; 
á José Vicuña Bueno y su esposa Marina 
Jiménez Gil, sexagenarios, vecinos de 
Calahorra: á Sinforosa Reinares, sexage
naria,viuda, vecina de .Jubera; a Victo
ria Murga, viuda, vecina de esta capital, 
juntamente con un niño hijo de la mis
ma; á Basilio Taugíiela, de doce años 
de edad, residente en Logroño, huérfano 
de madre, hallándose el padre, natural 
de Alberite, ausente en iguorado para
dero, y finalmente a Lino Velasco Gar
cía, sexagenario, vecmo de Ezcaray, s^ 
a la vez wgresa su esposa.

Vista una instancia de Genón Martí
nez, acogido en la casa de beneliceucia, 
solicitando se le conceda la salida del 
establecimiento en compañía de dos hi
jas que se hallan en dicho asilo, por con
siderarse útil para ganar la subsistencia 
de los tres: Visto el informe del Director 
de los establecimientos provinciales de 
beneficencia, haciendo constar que son 
cuatro los hijos que tiene en el asilo, se 
acordó acceder a lo solicitado y que gl 
exponente se haga cargo y lleve en su 
compañía los cuatro hijos.

Examinada una instancia presentada 
por Antonio Galán Pascual, viudo, ve
cino de la villa de Igea, manifestando 
que su mujer Juliana Arnedo, que fa
lleció el 13 de Abril último, dejó al que 
suscribe dos niñas llamadas Francisca y 
Petra, de un mes y dos años respecti
vamente, y solicita le sea admitida en 
la casa de expósitos de Calahorra á la 
pñmera de las referidas hijas, por ha
llarse enfermo y serle por lo tanto im
posible atender al cuidado y manuten
ción de las mismas: Visto el informe del 

‘Alcalde de dicha villa, y atendiendo á 
que se trata de subvenir é la lactancia de 
la niña Francisca Galán Arnedo y que 
estos socorros corresponden á la benefi
cencia municipal, se acordó encargar al 

^Icalde de Igea que dé cuenta al Ayun* 
tamiento y que este conceda el auxilio 
que considere necesario hasta la termi- 
nacióu de la lactancia, pagándose con 
cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto, ó al de imprevistos, sí en él 
no hubiere consignación.

Examinado el expediente remitido por 
el Alcalde de Enciso, del que resulta 
justificada la pobreza de Petra Lafuente 
y Lafuente, así como de su marido San
tiago Sánchez Ochoa, vecinos de las 
Ruedas, aldea de dicha villa, y que la 
referida Petra se halla padeciendo ena- 
genación mental, se acordó que sea con
ducida al manicomio de San Baudilio 
de Llobregal, en observación, con arre
glo al artículo 5.® del Real decreto de 
11^ de Mayo de 1885.

- Resultando que se halla acogido en 
este hospital provincial Simeón Román, 
natural de San Gritóbal de Entre viñas* 
provincia de Zamora, el cual se halla 
padeciendo enagenación mental, según 
certificación expedida por el Director 
facultativo, 86 acordó interesar á la Co- 
tnisión provincial de Zamora para que 
disponga la traslación del demente al 
establecimiento que considere oportuno 
interesándole la urgencia del servicio 
por no reunir este hospital condiciones 
.para albergar aquella clase de enfermos. 1 

Se dió lectura á una comunicación del j 
Director de estable cimientos provincia- i 

.de jíeneficeocia, participando que e{ 1

día 25 del actual falleció en el hospital 
la acogida Leocadia García, natural de 
Alcanadre, habiéndole entregado á la se
ñora Superiora un billete del Banco de 
España de cincuenta pesetas y un déci> 
mo de otro de lotería, para el sorteo que 
tuvo lugar el día 27 de este mes: Resul
tando de la relación de estancias remiti
da despues que las causadas en el hos
pital por la tinada Leocadia García im
portan 43 pesetas 50 céntimos, se acor- 
dó que se reintegre esta suma a los toa
dos provinciales, y que el resto se entre
gue a los herederos de la tinada, asi co
mo el decimo de la lotería.

Resultando de comunicación del mis
mo Director que los gastos ue siega, 
acarreo, trilla y otros de los cereales 
sembrados en los terrenos de la beneti- 
ceucia ascienden a 7i pesetas 25 cén
timos, y que se han recolectado 26 iaue- 
gas de trigo, 34 de cebada, 130 da dejo
nes de paja larga y 252 arrobas de paja 
corta, se acordo que por el Director se 
proceda à la venta del trigo ingresando 
el importe en la caja de tondos piovin- 
ciales, y que se abonen las 71 pesetas 
25 céntimos a que ascienden los gastos, 
según la cuenta que se acompaña.

Examinada una cuenta, importante 
doscientas sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos, por trescientos platos 
de hierro y porcelana que D. Joaquín 
Redón ha facilitado para la casa de 
beneficencia, se acordo aprobar dicha 

* *“ Anuncios particularesCoutabiiiddd, para que se pague con I ** __*____
cargo ai capítulo correspondieute del I

. Juan Marrodán (hijo)
Habiendo resultado desierta por falta I \ • /

de hcitadures la subasta celebrada el 2y PRÓXIMO Á LA PLAZA DE TOROS, 
del actual para ei suministro de lana -
para colchouds con destino a la nueva I LOGROÑO,
casa de beneficentia; Vista la mua-.- I . jpreseuua. uueva.neuu . estáS a’ ^1®“®
cion, ae acordó aceptarla y auunpi . I COnûCiUllGQtO del pÙbllCO 

nueva subasta, que tendrá lugar el día fábrica de lüudl-
cinoo del proximo mes de Octubre ción y maquinaria, y COR la 
empezando el acto á las doce de la ma’ misma máquina de vapor, ha 
ñaua, para la adquisición de mil nove- montado uuagran fabrica pa- 
cientos sesenta kuogramos de lana al ra la COnStrUCCiÓn de CamaS y 
precio de dus pesetas y cuatro céntimos colchOneS de mUClles. Tan 
cada kilogramo. importante fábrica puede, en

inâunciadei precios, clases v Solidez, com-
Alcalde de Aiberile, en la une I j
la suspensión del delegado interventor mCJOreS del ex-
maudado por el Sr. Gobernador, y que I t^anjerO. 
se determine que el pago de las dietas ”
que ha devengado sea de cuenta de los ALMACEN DE SAL 
Concejales responsables. Se acordó en- En el COmercio de U1 trama- 
cargar muy particularmente á la ser- • «1 COmerciO Q© UUrama
ciou de cuentas nmnicipales el examen £1UOS de JOSÓ SáCnZ, Compa- 
ininedialo de las de Alberite, v resf»ppiry I nÚm. 16, SO VendC al 
á la suspensión del delegado manifestar 
al Alcalde que recurra en forma ante el 
Sr. Gobernador civil de la provincia.

Se acordó conceder licencia para 
ausentarse al Sr. Vicepresidente de 
esta Corporación, D. César Reyna 
que se encargue de la vicepresidencia 
como Vocal de más edad, D. Cipriano 
Fernández Bazán, dándose conocimien
to al Sr. Gobernador para que se sirvZ 
citar al suplente. Exorno. Sr. D. Manuel 
Angulo Ballesteros, y sí éste no pudie
ra concurrir, á D. Domingo Guzmán 
Alonso.

Se acordó conceder quince días de 
licencia al oficial de Secretaría, D. Ma
nuel Martínez Ruiz.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Brigadier, D. Eugenio Quintero, 
participando haber lomado posesión del 
cargo da Gobernador militar de esta 
provincia, ofreciendo su cooperación

para el servicio público y su considera
ción personal mas distinguida. Se acor
dó dar las más expresivas gracias y co
rresponder á tan atentos ofrecimientos.

Con el fin de atender al cuidado de 
ios jardines, se acordó nombrar provi
sionalmente hortelano-jardinero a don 
Manuel María Ruiz, con la dotación de 
dos pesetas dianas.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Fanas.

DELEGACIÓN DE Hacienda
Desde el día cuatro al catorce 

dei actual, se satisfará, por esta 
Tesurería de Hacienda, a los in
dividuos de clases pasivas que 
tienen consignados sus haberes 
sobre la misma, la mensualidad 
de Octubre Ultimo, previapresen- 
tación de las jusnhcaciunes de 
existencia y estado, provistas de 
los sedos respectivos con arreglo 
al haber que cada uno disfruta, 
según previene la instrucción vi
gente; advirtiendo que, si alguno 
no se presentase a coorar en ei 
plazo üjado, sera dado de baja 
en la nómina que corresponda.

Lo que se aiiuncia por medio 
de este periódico oüciai para co
nocimiento de ios interesados.

Logroño 2 de Noviembre de 
18«7.—El Delegado de Hacienda, 
Luis M. de Kooies.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia 2 de Noviembre de Í887t

Temperatura máxima al sol 
Idem 
Idem 
Idem

id. á la sombra 
mínima al aire..

id. 31 reflector.. 
Altura baromé-i á Ih& nueve de la mañana.. .

trica............... ( á las tres de la tarde. . . .
i nueve de la mañana.. . 

................. I á las tres de la tarde. . . .

estado del ciblo j las tres de la tarde. . . .
Agua evaporada........................................................... 
Ozono.............................................................................  
Lluvia............................................................ .....

ímyrtnt» M»aiNO y OOMp„ Mayor, 80, PoHau* *8

precio de 9 rs. fanega, y mo
lida a 4 rs. arroba.

Compañía, 16, esquina.

¡CQMPHADORES!
¿Conocéis la GRAN FÁBRICA DE CA

MAS DE HlErtRO de ADRIAN PLATAS, 
situada en la callo de la Estación, nu
mero 5? ¿Si? Pues en ella ac ibo de cons
truir para vosotros, casi de balde, un 
abundante,número de camas, de todos 
los gustos y de una resistencia increíble- 
así es que no os extrañareis que las dé 
tan baratas porque a la altura que tengo 
montado lui establecimiento no ha lle
gado persona humana y creo imposihle 
habrá nadie que llegue, y ¿sabéis por 
que? porque me he propuesio dar lec
ciones de patriotismo á mis conciudada
nos, evitando que os proveáis del extran
jero, y ¿cómo nó, si yo os ks daré a pre
cios dc&conocidos por su baratura, mu- 
ciio mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en la fá
brica de Adrian Platas, básteos saber 
que las hay desde para ei más pobre 
joiuaíero hasta el mas encumbrado pa
laciego, con que ya veis si habrá alguien 
que pueda competir con esto gian esta
blecimiento; y para que no os quede 
la menor sospecha ui duda de lo o na 
08 digo,

VENID. VEKEE Ï OS CONVENCEREIS.
Esta casa ha traído un gran surtídn 

de cerrajería, ferretería y herramienta, 
para toda clase de artes y oficios, prop! 
dentes de las mejores fabricas del 
tranjero y del país, a precios surnaman* 
te reducidos. ^^en-

Grau surtido do burletes de varino 
ses para evitar las corrientes dg -¡L- 
por IOS balcones y ventanas, sustiu««Sn 
m^ iro^timos de Peseta el

ESTACION, 3, Ï COMPAÑIA, 8
». .'¡..LOGROÑO.

CALORÍrEROS
Acaba de recibirse un gran surtido de 

estufas de lodos lo» sistemas, elegantes, 
fuertes, baratas y propiúá para tener las 
bqaitaciones y salones de casa, oficina, 
y demás esiablecimienios con la buena 
temperatura que se desee, habiéndolas 
de lujo, con depósito de agua y sin él 
unas y otras á precios sumamente eco
nómicos.

También tiene tin gran depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reales el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
dd venta en los grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platas, Estación, 5. y 
Compañía, 8, Logroño.

25,2 
14,4 
3,8 
2.8 

722.0 
724,2 

O. brisa 
NO. brisa 
Nuboso. 

Idem 
.0.7

(.320
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